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ANUNCIO

Por medio de la presente se hace de público conocimiento que con fecha 
19 de junio de 2019, por el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Antigua, se 
ha dictado resolución núm. 1.438 cuya parte dispositiva establece lo siguiente:

Primero.- Nombrar a los siguientes señores concejales, miembros de la Junta 
de Gobierno Local:

 Sr. Concejal D. Juan B. Cabrera Peña

 Sr. Concejal D. Manuel J. Hernández Cabrera

 Sra. Concejala Dª. Columba del Rosario López Alberto

 Sra. Concejala Dª. Juan Pedro Galván Lasso

 Sra. Concejala Dña. Deborah Carol Edgington

Segundo.- Nombrar a los siguientes señores concejales, Tenientes de Alcalde 
por el orden que a continuación se indican:

 Primer Teniente de Alcalde: D. Manuel J. Hernández Cabrera

 Segundo Teniente de Alcalde: D. Juan B. Cabrera Peña

 Tercera Teniente de Alcalde: Dª. Columba del Rosario López Alberto

 Cuarto Teniente de Alcalde: D. Juan Pedro Galván Lasso

 Quinta Teniente de Alcalde: Dª. Deborah Carol Edgington

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de  la  Provincia,  a  los  efectos  previstos  en  el  artículo  64.2  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Cuarto.- Dar  traslado  de  la  presente  Resolución  a  los  interesados,  a  los 
departamentos  de  Personal  e  Intervención,  así  como al  Ayuntamiento-Pleno  en  la 
próxima sesión que se celebre para su conocimiento y efectos oportunos.
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Lo que se hace público para su general conocimiento.

EL ALCALDE PRESIDENTE

       DOCUMENTO FIRMADO ELÉCTRONICAMENTE
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